
442 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplía la autorización número 152, 
concedida al Banco de Murcia, para la apertura 
de cuentas restringidas de recaudación de tributos 
en los establecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por el Banco de Murcia, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas restringi
das de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización 152, con
cedida el 29 de enero de 1972 a la citada Entidad, se considere 
ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Almería
Tabernas, sucursal en avenida Generalísimo, sin número, a 

la que se asigna el número de identificación 04-14-09.
Tíjola, sucursal en carrera del Socorro, 29, a la que se 

asigna el número de identificación 04-14-10,
Roquetas de Mar, sucursal en plaza del Doctor Marín, sin 

número, a la que se asigna el número de identificación 04-14-11.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director general, Juan 
Viñas Peya.

443 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se amplia la autorización número 102, 
concedida a la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Barcelona, para la apertura de cuentas 
restringidas de recaudación de tributos en los esta
blecimientos que se citan.

Visto el escrito formulado por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, solioitando autorización para ampliar el 
servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda que la autorización núme
ro 102, concedida el 27 de octubre de 1964 a la citada Entidad, 
se considere ampliada en los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Barcelona
Sant Sadurní d’Anoia, oficina en Sant Antoni, 28, a la que se 

asigna el número de identificación 08-34-163.
Santa Margarita de Montbuí, oficina en carretera de Valls, 

número 14, a la que se asigna el número de identificación 
08-34-164.

Caldes de Montbiú, oficina en avenida del Generalísimo, 83, 
a la que se asigna el número de identificación 08-34-165.

Barcelona, oficina en avenida Verge de Montserrat, 158-160, 
a la que se asigna el número de identificación 08-34-166.

Barcelona, oficina en Nápols, lis, 120, a la que se asigna el 
número de identificacón 08-34-167.

Barcelona, oficina en avenida de Madrid, 9, a la que ee 
asigna el número de identificación 08-34-168.

Madrid, 13 de diciembre de 1979.—El Director general, Juan 
Viñas Peya.

Mº DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

444 ORDEN de 30 de octubre de 1979 por la que se 
resuelven expedientes de conformidad con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, texto refundido de 9 de abril de 
1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
junio; 1917/1977, de 28 de abril, y Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1977, con indicación de la resolu
ción recaída.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido 
de 9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1557/1977, de 4 
de junio; 1917/1977, de 28 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelve el asunto que se indica.

1. Llanera.—Proyecto de distribución de energía eléctrica y 
alumbrado público del polígono «Silvota» (ampliación primera 
fase). Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y afectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

limos. Sres. Director general de Acción Territorial y Urbanis
mo y Director Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.

445 ORDEN de 31 de octubre de 1979 por la que se 
resuelven expedientes de conformidad con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, texto refundido de 9 de abril de 
1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
junio; 1917/1977, de 28 de julio, y Orden ministerial 
de 9 de agosto de 1977, con indicación de la resolu
ción recaída.

limos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido 
de 9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 
de junio; 1917/1977, de 28 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se indican.

1. Granada.—Proyecto de distribución de energía eléctrica y 
alumbrado público del polígono 'La Cartuja» (ampliación). Fue 
aprobado.

2. Lugo.—Acta de replanteo de las obras de terminación de 
la electrificación y alumbrado público del polígono -El Ceao». 
Fue aprobado.

3. Segovia.—Acta de replanteo de las obras de explanación 
y pavimentación, alcantarillado y abastecimiento de agua del 
polígono *Nueva Segovia». Fue aprobado.

4. Granada.—Acta de replanteo de las obras de urbaniza
ción del polígono «La Cartuja» (ampliación). Fue aprobado.

5. Telde y Las Palmas de Gran Canaria.—Proyecto de obras 
de adecuación de parcelas entre las calles 13, 18 y 19 del 
polígono «Jinámar». Fue aprobado.

6. Telde y Las Palmas de G-ran Canaria.—Proyecto de obras 
de adecuación de parcelas entre las calles 3 y 4 del polígono 
«Jinámar». Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo. Manuel Pérez Olea.

limos. Sres. Director general de Acción Territorial y Urbanis
mo y Director Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.

Mº DE INDUSTRIA Y ENERGIA

446 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea a 13,2 KV. para mejora de servicio de la Vega 
de Coria.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Cáceres, a instancia de «Eléctrica del Oeste, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Cáceres, calle San Pedro 
de Alcántara, número 10, solicitando autorización para instalar 
una línea de transporte de energía eléctrica, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 denoviembre de 1939;

Resultando que a la anterior autorización se opone el Servi
cio Eléctrico Municipalizado del excelentísimo Ayuntamiento de 
Coria alegando que distribuye energía eléctrica en el casco ur
bano y en el extrarradio, es decir, en todo el término municipal 
de la ciudad, en régimen de monopolio, pues con este carácter 
de monopolio lo fue concedida la municipalización del Servicio», 
y contar con medios técnicos suficientes;

Resultando que dado traslado del anterior escrito a la Em
presa peticionaria, ésta contesta que «desestima la existencia 
del derecho a monopolizar las distribuciones de energía eléc
trica» que actualmente distribuye en el término municipal de 
Coria, y que la línea deriva de «las necesidades de demanda 
de nuestros abonados»;

Visto el informe favorable a la autorización emitido por la 
Delegación Provincial de este Ministerio en Cáceres;

Considerando que la distribución en régimen de monopolio 
por parte del Servicio municipalizado no cabe considerarla 
como ejercicio de potestades administrativas a virtud de dis
posición legal;

Considerando que el suministro de electricidad, como servicio 
público que es, no goza administrativamente del carácter de 
monopolio o exclusiva, 

Esta Dirección Genera] de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Eléctrica del Oeste, S. A.», el establecimiento de una linea 
aérea de transporte de energía eléctrica a 13,2 KV. de tensión 
nomina], con origen en la linea subestación de Cona-Coria, ii- 
nal en un centro de transformación situado en la Vega d 
Coria y trazado de 210 metros, de simple circuito trifásico, con 
conductores aluminio-acero de 27,97 milímetros cuadrados de 
sección nominal, tendido sobre apoyos metálicos y el centro



de transformación citado sobre poste, con transformador de 
100 KVA. de potencia y relación de transformación 13,8/0,23- 
0,133 KV.

La finalidad de la instalación es mejorar el Servicio de dis
tribución en la zona.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1879.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

Sr. Delegada provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Cáceres.

447 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica a 132 KV. de tensión, denominada 
«Aceros II-Laminación II», y se declara en con- 
creto la utilidad pública de la mismo.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Oviedo, a instancia de la «Empresa Nació 
nai Siderúrgica, S. A », con domicilio en Madrid, calle de Veláz 
quez, 134, solicitando autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2017/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», el esta
blecimiento de una línea de transporte de energía eléctrica 
a 132 KV., de tensión, denominada «Acero II-Laminación II», 
con origen en- la subestación denominada «Acero II» y final 
en la de «Laminación II».

Será un doble circuito trifásico, conductores de aluminio-ace
ro de 455,1 milímetros cuadrados de sección, aisladores suspen
didos en vidrio y apoyos metálicos. Su longitud total será 1.055 
metros.

La finalidad es suministrar energía a la factoría de Avilés, 
de la «Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, io de diciembre de 1979.—El Director general, Ra

món Leonato Marsal.

Sr Delegado provincial del Ministerio de Industria y Energía
en Oviedo.

448 RESOLUCION de la Dirección General de Tecnolo
gía y Seguridad Industrial por la Que se concede 
renovación de la autorización concedida o «Comer
cial Berkel, S. A.», de Barcelona, para levantar 
y colocar precintos en las balanzas y básculas 
marca «Berkel» en todo el territorio nacional.

Visto el expediente promovido por «Comercial Berkel So
ciedad Anónima», con domicilio en Barcelona, rambla de Cata
luña, número 102 bis, solicitando renovación de la autorización 
que le fue concedida en fecha 23 de febrero de 1974 para le
vantar y colocar precintos en las balanzas y básculas marca 
«Berkel», por un plazo de cinco años, que repare por mediación 
de sus talleres en todo el territorio nacional.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 58 del vigente Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas de 1 de febrero de 1952, y la dispo
sición fina] segunda de la Ley de Pesas y Medidas de 0 de 
noviembre de 1967, ha dispuesto:

Primero.—Conceder a «Comercial Berkel, S. A », renovación 
de la autorización, por cinco años, para levantar y colocar pre
cintos en las balanzas y básculas marca «Berkel» que repare 
por mediación de sus talleres en todo el territorio nacional, 
sin que esta autorización suponga monopolio en el ejercicio dé 
©sta actividad.

Segundo.—Que los precintos que coloque en las balanzas y 
basculas llevarán como diseño, en el anverso, la inscripción 
«Berkel» y en el reverso, el número 3/79, asignado por el Regis
te0 Oficial del Ministerio do industria v Energía.

Tercero.—La utilización de esta autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las normas establecidas en el artículo 58 del

vigente Reglamento para la ejecución de la Ley de P«sas y 
Medidas.

Lo que comunico a W. SS. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, de diciembre de 1979,—El Director general José 

Vicente Cebrián Ecbarri.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y 
Energía

449 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 32.477 incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio en calle Femando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
publica para linea de media tensión, a 15/20 KV., de alimen
tación al centro de transformación «Redondo», centro de trans
formación y red en baja tensión, 'y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 2o de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2610/1966, también de 
20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una linea aérea, a 15/20 KV., de 1.312 metros de 
longitud, con origen en el apoyo número 18 de la línea Pinos- 
Berdillo-Añón (expediente 26.777), y final en la estación trans
formadora de 5o KVA., tipo intemperie, en el lugar de Redondo 
Ayuntamiento de Carballo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 
/190G, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capitulo [V del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña 5 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López Pardo.—7.289-2.

450 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 31.902, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domi
cilio on calle Femand-o Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa, y declaración en concreto de utilidad 
pública pata anexo al proyecto de línea d9 media tensión, 
a 15/20 KV . centro de transformación aéreo de 25 KVA. y red 
de baja tensión, en Carballotorio (Aranga), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo 111 dej De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar reforma de linea aérea a 20 KV,, longitud 1.533 
metros, con origen en apoyo número 15 de la línea Casto)lana- 
Montesalgueiro y término en estación transformadora de Car
ballotorio, autorizarla por esta Delegación, con este mismo expe
diente, en fecha 16 de marzo de 1979. Tendrá la misma traza 
variando sus características constructivas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1936, de 13 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/19136, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que so 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, do 20 
do octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo ante-


